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PRESEl\lTE 

J '-I / 02 /::¿o/ f 

Asunto: Autorización ¡\lo. 04-ASEA-T -RP-O 2 -17. Dara . . . . .....1 

prestar el servicio de Recolección y Transporte de 
Residuos Peligrosos. 

Expediente: T~-RP-29 
Bitácora: 09/IGA093 7/10/16 

Folios:. 036341/01/17 y 037025/01/17 

Con referencia a su esuito sin númeíO de fecha 09 de enero de 2017, recibido ellO dei mismo 
mes y año en el Área de Atención al Regulado de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidíOcarbuíOs, en adelante la AGENCIA, 
registrado con número de folio 036341/01/17., turnado para su atención a esta Dirección 
General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales, mediante el cual 
!a empresa NAViERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., da respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UG!/DGGEERC/1400/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016, derivado de la 
evaluación de su trámite para obtener ·ia. autorización para !a recolección y transporte de 
residuos peligíOsos, mediante embarcaciones, ingresado el 27 qe octubre de 2016 y registrado 
con número de bitácora 09/IGA0937/10/16. l'ly{$ 

Al respecto le comunico, los siguientes: 
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~a ";ge;lcia Nac:O:""r.a1 ~e Seg..:rid2c lr.aUSU;2J y de Pmtecció:l al f\·1edio Ambieme de! Sector Hidrcc2rburos t2mb¡en uti:iza ei acrór.imo "'ASEA" 
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Maribel
Domicilio, telefono, dirección RP ROJO
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Nombre firma de recibe ROJO



SECRET:\lÜ:\ D E 

y RECURSOS NATU.R";!.ES 

;· .. G='NC!A DE 5EGUR1DAt:>, 
~NEF:GIJ\ y Atv';mENTc 

Agencia Naciqn?-i de SE;gurid2cf industrial V 
de PíOtección al Medio l\mbiente de! Sector HidíOcarburos 

Unidc.d de Gestión industrial 

O'· · S 11 r. ' I~ ~r---;-,~ (~ : -l' "-TlefO A EA/ ,.J0!/ L)<-.:¡\..Jtl:h.U u 10/. 2 O J. / 

ANTECEDENTES . '. , 

I Oue>!- emp'-es;:¡ ¡o,' AV¡i:O A ¡~,IT¡:rn i;. ¡ ~ A :1;:'" '1- ;ncr~oso' a e'· -'-~ i'..'-::¡;:-;\iri·\ ¡ - --; ,-le . _ ,- : 6 . 1 I ::J. a .J; l .1-1 \. [-\ t¡ : 1 _U~ .. 4~t-, ~ . .. .... j_!- . r,.".. ... ) .!i 01'- . J ~ C. ~"--:IO_: " '-'¡'-\', el . L / \J 

octubre de 2 O 16 '. su solicitud de .?-utorización para ia. recolección ~¡ tr2nsporte de resid;uqs . 
peligíOsoS .. mediante embarcaciones, a la. que se ie. asignó ei r¡Cii'lle¡O de bitácora. 
-09/iGA0937/10/16. 

11. Que esta Dirección (:;enerai de Gestión de Explof2.ción y Extr2:(ón de Recursos 
Con'.¡encionales mediante Oficio ASEA/UGi/DGGEERC/140Q/201S de fecha. 30 de 
noviembre de 2016, apercibió a ¡a empíesa. Nf~V¡ERA ¡NTEGR,~3 . .L, S.J\.. DE C.V., para 
presentar ia. información neCesaria po.ra obtener ia autorización pan:.. la ¡ecoiección y 
transporte de ~esiduos peligrosos de! .Sector HidíOCarOUfO:3 .. 

111. 

IV. 

1. 

Que ia empresa NAViERl\ j¡\.íTEGRAL, 5.il •. DE C.V", ingresó ei 10 de 2nef:J de . 2 O 17, su 
escrito sin númer-o de fecha 09 de enero de 2017 en el ,<\rea de Atención al Reguiado de 
esta AGENCiA, med iante el cual da respuesta ai acuerdo de apeícibimiento 
ASEA/UGi/DGGEERC/1400/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016, y solicita una 
píórroga de S días para la presenta.ción deL programa de cap':::.6tación de! person2! 
involuCíado en el manejo, recolección y transporte deresidüos peligrosos. 

Que la empresa Nl\ViERI:l, lNTEGRAL, S.A. DE C.V." ingresó el 20 de enero de 2017 , su 
escrito sin número de fecha 18 de enero de 2 017 en el Area de .At ención al Regulado de 
esta AGENCiA, mediante e! cuai ingresa ei píOgrama de capacitación del personal 
involucrado en el manejo, recolección y transporte de residuos peligrosos como información 
en alcance ai acuerdo de apercibimiento ASE.I\/UGI/DGGEERC/1 400/2016 de fecha 30 
de noviembre de 2 016, Y 

CONSiDERi1.NDO 

Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos pe!¡grosos 7/ 
previst~s en el artf~uio S0. fracciones ¡ a :Xde la Ley Generai ~ara ia P¡ev~nc¡ón y Gestión , I ~U 
Integral de los ReSiduos (LGPGlR) y su Reglamento, con fundamento en lOS articulos 50. 11' 

Me!chOí acampo Núm. 4.69, Col. Nueva Anzures, Delegación MigUel Hidalgo, c.P. 11590, C;:.¡d3.d de México 
Te!: (55) 9.126 0100 eX!. 13433 .. -: www.asea.gob.mx 

La Ag~n(¡a i'Jacioiia! óe Seguridad :r.dus¡r!al y de Protección a! Medio ArT.c:ente del Sector Hidrocarburos tambier'! Ij!i:i¡:a e1 : CfQil!r:10 "ASE,u. ~ 
y las palabras .. Age~ci2 de Seguridad. Energía \' Ar.:b ien~e " corr:e pane de SIJ identidad inst;:l!(iJ:1;;:: 



S:-.CREi·A.RÍ:\ D E 
;l-i ED!O A I',~ BE;NT~ 

y REC URSOS :-.lATURALf.s 
.!..GENC!A DE 5EGUR!DAD. 
ENERGíA y .:>.M[lfENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera! de Gestión de Exploración 

V Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/OI07 /2017 

fra.cción XVIII 'V 7 o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

, . _ : . 

Ii. Que dentíO d(d25_.~lJtorizaciones previstas en el artículo 50 de la Ley General para la 
Prev~nción y ·.Gestión Integral de los Residuos, está en la fracción VI la autorización del 
uansporte de residuos peiigrosos 

1Ii. Que esta Dirección General de · Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales" adsCíitaa la Unidad de Gestión Industrial. eS competente para expedir, 
modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el 
manejo de residuos peligrosos que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de 
conformidad con lo dispUesto en los artículos 4 fracción XV, 12 fracciones I inciso i y X, 18 
fracciones X.VI 'Y XX Y 25 fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad indllstíia! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb·uros. 

¡V. QUe ia empresa NA \/IER.A INTEGRAL, S.Á. DE C.V., manifiesta pretender prestar servicios 
a diversas plataformas petroleras ubicadas en el ~olfo de México. 

V. Que la empresa NAViERA iNTEGRAL, S.A. DE C.V., proporcionó la información y 
documentos requeridos en el trámite SEMARNA T -o 7 -.o 33-1 Autorización de transporte de 
residuos peligrosos, según lo establecido en el formato FF-SEMARNAT-035 vigente del 
trámite, en los artfculos 80 de la Ley General para ia Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos; 48 IJitimo párrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 77, 85 Y 86 del 
Reglamento de la LGPG!R; 10 fracción! inciso b), 26, 76, 129, 131, 176 Y 177 de la Ley de 
NaVegación y Comercio Marítimos; Convenio Internacional para !a Seguridad de la Vida. 
Humana en ~11\¡1 a ( (SOLAS) y ~onvenio Internac¡onal para prevenir la contaminación por íos 
Buques (MARPOL 73/78)., 

VI. Que la empr;esa NAViERA 1NTEGRAL, S.A. DE C.V., presentó a esta AGENClA,. la siguiente 
docu.mentaci6n paí~ el trámite de autoriz~ción para el. transporte de residuos peligrosos, .¡.~ 
mediante ernbaícaclones, para el .Sector Hidrocarburos: · . . r> l/ p 
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L3 Agencia Nac!Jí'iai de 5cg:,;:id;:d lndustrial y de Protección al Medio Amb:ente del Sectoí Hidrocarburos i:2mbien utiiiza el acrónimo· ASEA" 
y ¡a5 palabrcs .. Agenci2 de Segilf!dad. ~nergía y Ambiente" como pan€ de su identidad lnstitucio:1al 



SECRET:\RfA DE 
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Í RECURSOS N,\TURALES Ei'\ERGíA "!. Ai·Ili!.IENTE 

Agencia f'~ac¡ona.j de Seguridad industíial 'í 
de PíOtección ai Medio Ambiente de! Sector HidrocarDuros 

Unida.d de Gestión industria! 
Dirección Ge~1era! de f-'iesth:li1 ~:ie E;;pJ.Gra.ci6r"t 

y Extraccióil de Recl~rsos ~:orr~!enc¡oi1af .. ,=s 

Oficio ASEA/UGl/DO::;EERC/OI07 /2017 

1. ESGito ¡ibre sin número de fecha 26 de pctuQre de .2 O 16 con la. solicitud para la 
autorización de recoiección y transporte de residuos peligrosos en embarcaciones .. 

2. Formato de .soticitud FF-:SEMf-\RNP,T-035 para la. soiicitud de )a ... 9.utorizac¡ón de 
transporte de ~esiduos péiígíOSOS de fecha 21 de octubre de 2;] l~. 

3. Copia simo!e de! acta constitutiva número 112,444 del Hbra 3,334 de [a. empresa 
NAViERA ¡¡\,jTEGRAL, S.lJ. .. DE ev. 

4 . Copia simpie de 1.0. identificación emitida por el. Instituto Federa¡ E!ectoíal 3.. nombre 
de! C. ju¡¡oiV!onteiongo Fiores. . 

5. Copia simple dei Pode! Notaria: número 183 volLimen 27 de la. empresa NAViERA 
INTEGR.AL, S.A. DE C.V., donde se acredita a! C. Julio Monteiongo Flores cemo 

• , ; t....,;' 

Representante Legal de l.a empresa i\U\ViER.¡"\ íNTEGR.AL, S.l\. DE C.V. 
6. Copia simpie de ¡.a.s pólizas de ?eguro para la.embarcación. 
7. Cróf.lograma y temario de ~apacitac¡ón dei . personal involucrado en el. manejo de 

residuos peiigíOsos. 
8. Copia simple dei Certificado de. Matrícula emitido po, :a SeCíetaria de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) .. la.Coordinación Generai de f uertas y lv'larina 
Mercante y la Capitanía de ~uerto. 

9. Copia simple deiRegistíO sinóptico continúo de cada embarcación emitido por la . 
Dirección Genera! de Marina Mercante. 

10. Memoria fotográfica de la.embarcación. 
11. Copia simple dei Certificado Internaciona! de la. Prevención de Ia.Contaminación por 

12. 

13 . 

14. 

Hidrocarburos emitido por la.Coordinación Genera! .de ~uertos y !\ilar¡na f\/iercante . 
Copia. simple del pian de emergencia de a bordo para !a ernb3.rcación, a.píObado pOí 

la Dirección General de Mar¡na Mercante. 
ESCíitolibre sin número de .fecha 09 de .enero de .201 i de respuesta. 2! . oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/ 1400/20 16. 
Escrito libre sin número de fecha 18 de enero de 2 O 17 en aicance a ia reSDuesta del 

• . .. . • I . 

oficio ASEA/UGiíDGGEERC/ 1400/2 016. 
15. Escrito con el programa de ~apacitación para ei .manejo,reco!ección y transporte de -/ 

los residuos peligrosos. ~ 
. ¡ 

En virtud de io anterior y con fundamento en los artículos lo., 30. fracción Xl, 40. , .50. fracción r M} 
XVIII y ,70. fracción lii de la Ley de la Agencia Nacionai de Seguridad Industrial y de Protección al {11e ()'V' 

/ 

\ Pé.gina ~ pe ~~ 
Melchor Oc ampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, DelegaciÓ:1 Miguel Hidalgo, c.P. 115 9D, Cudad de México 

,e!: (55) 9126 0100 ext.13433 .. ~ www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacic~a¡ de Segur:d2c l:ldus:r;al y de ?r0tecc¡ón 21 Medio Amb¡ente del Sector :-;id :oC2íb~íCS tamc:é:"! u~Hiza. ei ;:róíú:-lO "ASEA" 

y las paiabras ·'Agen::ia de Seguíidad. Energía y Ambiente" como paíte de su identidad ji1:;t¡tu(~n;:! 
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. \.~ED:O AN¡P,I ENTE 

y RECURSOS, NATUR.:\.. LF.S 

."GENC!A !)f SEGUR!DAD . 

Er~ERGfA y AMBiENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extiacción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA./UGI/DGGEERC/0107 /2017 

Medio A.mbiente de! Sector Hidrocaro'uros; 50 fracción VI y 80 de la Ley General para ' la 
Prevención y Gestión !ntegral de los Residuos; 48 último párrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo 
párrafo, 77, 8S y 8'6 deL Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los R.esiduos; 4 fracción XV, 12 fracción.·1 inciso i,' ;18 fracciones XVi y XX .. 25 fracción XI del 
Reglamento Interior de ia Agencia Naciona:l de Seguridad IndusUial y de Protec'ción al Medio ' 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 10 fracción I inciso b), 26, 7 Ó, 129, 131, 176' v 177 de 'Ia 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos; Convenio Internacional para la Seguridad de ia Vida 
Humana en el Mar (SOLAS) y Convenio Internacional para prevenir la contaminación pOí los 
BuqUeS (M.A.RPOL 73/78); así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 
Dirección Geneíai de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales: 

RESUELVE 

PR!MERO. AUTORíZJt.,R la actividad <;le prestación de servicios de recolección V transporte, 
mediante ernbar::a.ciones. de residuos peilgroso5 generados en instalaciones del Sector 
Hidmca.rburos" a favor de la empresa NAViERA INTEGR.AL, S.A. DE C.V.>, de conformidad con 
lo siguiente: 

I No. de AutorIzación 04-ASEA-T-RP-02-17 
I Viger¡CÍa a partl(· de su expedición 10 (diez años) 

I r,km1bre: o :r2zón social NAVIERA INTEGRAL, SA DE C.V. 

! r..~úmcro de Registro Arnbiental NIN4E0400311 

I . Ubicadón de:la5 2rnbarcaciones l. Goifo de México . . 

SEGUNDO. La ~mbarc2.ción amparada en la presente Autorización para prestar el servicio de 
recolección V transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector 
HidrocarbuíOs reg';.!!adas por la AGENCIA y consideradas en el aítículo 30. fracción XI de la Ley 
de la Agencia NaC;ionai 'de Seguridac;i Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos .. es la siguiente:, . ¡1~t lf...J 
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:..a Ag€:ici?: Naci'J:ia' Of ~e~urid2d Industrial y d¿ Protección al Medio Ambiente del Sector HdrocarDIJíOS también utiliza ei acrón:mo" ASEA~ 
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SECRETt\ !tL\ D.E 
.\.1 ED!O A!' .. ii:' !i:NTE 

'{ Ri~CURSOS N /,TU i{;\ LE5 
~\GENCIA DE ~EGUREJAO, 

ENER.GíA y . .;t .. ·15IEi'iTE 

Agencia Nacionai de Se:=;uridad industrial y 
~ . 

de Protección al Medio /\mbiente de! Sector Hidrocaíburos 
Unid2.d Ce Gestión lndustriai 

Direcciórl Generai de G(::s~jf.nl ·de E){p~Dra'Ción 
11 Extracción de P~eCtJrS05 G:orrvenc~onaJes 

Oficio ASEA/UCi/OGCEERCí0107/20 17 

Nu'me", ° de ' ,. , I 1, "¡iim~rn I - : 'ji. f .... 'r' Ü·l'"¡en -' d ~ ~ ~ ,A ! ·. ul ~ C:".., r .. ~ I - ~ ~ .:>. .... .... ! IpO e 1 ~ ~ornDre ce la. 11 :::"1 ~ ! 1 • ! }\~utn ~'2ro ; ]l\!JO C-2 Certificado de _ . . , I _, ., i::.anuera " Cíe Sen€.o, ,-.._ r' : _ . ., l· Neto 
i:mbarCaCion I ;;.moarcaCiOfl ! ¡ ", ' " j' L,¡\r¡l ;' LO?lSUL1CCiDI1 j' (. Tnn:') Matrícula ¡ I' W5~lm¡VG! ~ v 

I " . ! ,.- i I ,: I l\:¡=v t·o '-~ ... cr~ y i .. i ! 

2012 132.0 ·' 0401358327:-1 I 
i 

.' '''~as~j~C- I Doñ? Louídes :. j · iI:'1~.x¡ca;¡a l. XCTP3 1 964224 1. i . ' ¡,I 
¡ L--________ ~~ ______ ~ 

TERCERO. Los residuos peligrosos que podrá.n ser recolect ados y tí2.nspoíta.dos por la empresa 
N '\'¡-Df' ·Nl--G0D.l ~ J'. -- ~ ,¡' .. , " .. ! .Pl f .tKA 11'.l:. .... f,_. ':;'. f·\. Ut L.,/ ... con le, presente autonzaCion, SOil ¡OS que se lista.n a 
continuación. siempíe y cuando píOvengan exclusivamente de las actividades de; Secto-
HidrocarbuíOs reguiadas por ia AGENCiA y consideradas en ei artículo 3:1. f ¡-acción XI de la L.ey 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección ai ¡V\edio ,L\rnbie:lte Dei Sector 
Hidrocarburos: . 

.-----------------------------------------~---------------------------------, 

Descripci6n ¡ 
Aceite lub¡icante usado. ¡ 
~~~~~~--~~~----------------------~--------------------------------¡ 

A. ua oleosa. -------------i 
! Sólidos impregnados con h¡díOcarbufos. ! 

I Recortes de perforación i!T!oregnados cen hidíOcaíburos. j 
, Los residuos ant,e¡-¡?~es, podíán tranS?Oítarse .bajo e' ampam de ia preS~n.teAutO'íiz~c¡é ¡¡. ~i.e·mpre y cL!a~~Q I 

se encuentíen Clasificados como residuos peligrosos y no como matenales, es CeO , CJ2.íl8 0 ya hayan S!OO , 
utilizados o se encuentren sucios, mezciados con ot,as mat2riaies o residuos De:igmScs. o Que íeúnan j 

I cualquier otra. característica para 'ser desechados como íesiduospeiigrosos. . ~ ; . , i 

CUARTO .. Quedan excluidos de io. presente autOí¡zación la recolección y tr2.nspOíte de aqueHos 
residuos que se consideren de manejo especial en téíminos de la definic:ón estabiecida en la Ley 
General para la Píevención y ("';estión !ntegral de ios Residuos y el: ia NCiV!-:- J.ól-SEiVí;\R.f\lP-.T: 
2 O 11> Que Establece fos criterios para clasificar Q los Residuos de /'/i onejo EspeciGí y o'eteííTlÍ nQr 
cuáles están sujetos a Pian de Manejo; e/listado de los· mismos, el procedimiento para io inclusión 
o exclusión Q dichoJistado; así como los elementos y procedimientos para Jo. fOílTiuiación de íos 
planes de manejo. Se excluyen tc.rnbién de esta autorización ei transporte de jos íesiduos 
clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNP,1 55/1.,1-.2002 PíOtección 
ambiental - Salud ambienta! - Residuos peligíOsos bioiógico iníecciosos; - Ciasiíicación v 
especificaciones de manejo. '/11(j 

,,,;,,, pe ' < ~ 
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SECRETr\RiA DE 

. \'EDlO A:':1!; lEi"¡TS AGENCIA DE" 5EGUR!DáD . 
Ei":ERGíA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generai de Gestión de Exoloración 

, . 
y Extracción de Recursos Convencionales 

' Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0107 /2017 

QUiNTüf. ta presente autorización para recolec'ción y tra'nsporte de residuos peligíOsos 
otorgada a fal/Oí de !a empíesa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V," queda sujeta a los' 
siguientes términ?~ y condicionantes: 

TERMINOS 

1. Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de su expedición y ampara 
ia actividad de la p:-estación dei servido de recolección V tranSpoite de residuos 
peHgrosüs, mediante embarcaciones, que realice la empresa NAVIERA INTEGRAL, 
S.A. DE C.V ... ~ empresas reguladas por la AGENC!A entendiéndose por este alcance los , 
residuos peitlc~rosas que m'ovengan de actividades del Sector Hidroc~rburos 

consideradas en er Artículo 30. Fracción Xi de la Ley de la Agencia Nacional de 
SeaH'!dad índust,iai y de Protección al Medio Ambiente del Sector !-Hdroc::!rburos y , 
que tengan como destinó el acopio. reúso.reciclaje. co-procesamiento. tratamiento o 
disposición fina! en instalaciones que cuenten ' con autorización vigente paía el Sector 
Hidrocarburos, 

Ii. 

111. 

1
\' v . 

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que 
deban observaíse de otras autoridades competentes. 

De conformidad con lO establecido en el artículo 161 de la Ley Generai del Equi!ibrio 
Ecoiógico y la Protección al Ambiente. artículos 5 fracción 111 y VII!. 25 Y 26 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
HidrGcarburos y el -3.ítículo 13 del Reglamento 'lnterior de la Agencia Nacional de Seguridad 
indusuial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la Unidad de 
'Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCiA está facultada para realizar los 
actos de inspección. vigilancia y. en su caso. de imposición de sanciones por violaciones a 
las disposiciones establecidas en !a normatividad ambiental yen la presente autorización. 

Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguíidad 
Industrial y dé Protección al Medio Ambiente del Sector HidíOcarbuíOs. la LGPGIR y su , 
Reglamento. la Ley de Navegacióny Comercio Marítimo o cualquier otra disposición jurídica ',f?1V 
aplicable en la materia del manejo integral de residuos peligrosos. independientemente de 
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• • .: • ¡ r- .' /' ., . I 
, UnJGac oe ueSI!On lndustnél.! 

D· . r r . . r:: ., .1 -- - • r ·jreCCHJn ·;"'eneral cíeu.estion De txploraClon 
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la responsabilidad que tienen las empresas íJíestadoras de servicio auto¡·izc..das para el 
maneJio de los mismos, se sancionarán administrativarnente según 10 estable::icio en ¡os 

~ . 
artfcuios 52, 110, 1 J. 2, 113 de la LGPGiR.; y los demás oídenamientos jurídicos que resuiten 
aplicables en la materia. 

-1 i a c>mpre~a N ~\ i¡ílFR L\ ! !\.JT ;¡:-r,Rl~ l c;: Ji. D' r \1 c"n ¡a D-os~n+p ';:-¡J-'-'~ ':-¡-;:;-;'D" r. c;nram""""'te '. _ '- , , :> !.rJ.. 1_ .1 _ • . , _ '-_o r._, ...>.1"";. !:. "-. =., v,. • 1,- C . . ,-, __ t , v.J.·. L ... \...,· ¡, .'''' l ....... 1 . 

puede reco lectar y transportar los residuos peligrosos Señ2.!ados e¡; el resuelve tercero de 
ia presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 
w',o'-oca-'b1uros Dara -u pos'"p-,'o- Ant' rega ;:l d·oc;'·,·nns ralaS rOmO ;::. ! ~~,~n'io "'Ol · r,..., -er;~;::>ic i 1 I I , : ..:> . L_i 1 .... I • ;,...t ' __ L ..... '- ,,- .~ ,1; _1 c,"~_ ,,,)~, ,: · .... U.J....:) Z _ ... I~J ....... J"-, 

co-procesamiento, tratamiento o disposición final. que cuenten CO'l aU"Lorización vigente 
para el Sector HidrocarbuíOS, emitida por la AGENC!''::\ o con autorjzación federa! vigen te 
de la SEr·IiARNAT, en materia de residuos peligrosos, cuando ésta h3ya si¡jo emitida. con 
anterioridad al 2 de marzo dei 2015, fecha de creación de!a t~Gt\\CU\. . 

2 .. La presente autorización podrá ser píOrrogada pOí un período igua;, siempre i cuando :a 
solicitud se presente en e! úitimo año de vigencia de la. misma. y hasta cuarenta y cinco d ías 
hábiles previos 0.1 vencimiento de la vigencia mencionada, aceiT'2s de que :2. actividad 
desarroliada por e! soiicitante sea igual a la originalmente autoriza.da; que no hayan I/ariado 
los residuos peligrosos por los que fue otorgada ia autorización original, '! que el solicitante 
sea el tituiar de !a autorización, de conformidad con lo est ablecido en el artícu!o S 9 de! 
Reglamento de ia LGPGiR. ;\demás de presentar evidencia documental de no conta.r con 
procedimientos administrativos de inspección y vigilancia pendientes de íesolve; ante esta 
AGENCiA. 

3 .. La empresa NAVIERp, iNTEGRAL, S.A . .DE C.V., ' deberá indicar en los documentos de 
embarque y en ¡os manifiestos de entrega, transporte y recepción de ¡,=siduos peligro sos, 
que ios residuos que transporta provienen de una empresa regulada por la AGENO¡!:\, y 
anotar el número de registro de generador de residuos peHgíOsos qUe ter!ga dicha empresa. 

4 .. Es responsabilidad de la empresa NAViER.A iNTEGRAL, S.A. DE C.V," que cada 
embarcación autorizada en el resueive segundo de la. presente cuente con el conocimie nto 
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de 'e("f';barque con los requisitos mínimos señalados,' en el artículo 131 de la Ley de 
Navegación y Cornercio Marítimo. 

5 .. La.empíé.sa l\IAViERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., entregará íos íesiduos peligrosos a los 
destino.s.establecidos por las empresas a quienes prestará sus servicios y verificará que los 
establec¡rnientos' en ¡os que entregue los residuos paía su reuso, reciclaje, co-. 
procesamiento, tratamiento o disposición final, cuenten con autorizaciones vigentes, lo cual 
deberá qUedaí aSentado en los Manifiestos de Entrega, Transporte y Recepción de Residuos 
peligrosos. 

r , • ' ,;', ' " ER'" 1" 'T¡::r\:)A! - \ D~ r' V d b' ., , o . La empíesa N ...... \.! ¡ 1 s h. ¡\l _~.m . 1-, S.A. t L. ..,e era cerciorarse ae que en caaa 
embarquE de residuos pe!igíOsos transportados bajo el amparo de la presente autorización, 
no transporte ai mismo tiempo otros residuos, materiales, carga, pasaje, diferentes a los 
autorizados., 

7. La eil1presa hlAV!fRA INTEGRAL, S.A. DE C.V., deberá verificar que se dé cumplimiento 
total a lo señalado en los artículos 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR. 

8. En cumpiimiento ai aítículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, la 
.empresa \\111. VIERA iNTEGRAL, S.A. DE C.V . ., deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de 
Opeíac:ón /-\nual en los términos vigentes establecidos para ello, hasta en tanto no se 
emitan Lineamienms, Diíectrices, Criterios u otras D¡sposiciones Administrativas de 
Caíácteí General por paíte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el 
nombre y RFC o número de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos, 
así como el nombíe, número de autorización y RFC o número de registro ambiental de las 
empresas destinatarias. En c~anto la AGENCiA emita sus propios lineamientos, la empresa 
1',IÁ'JiERA iNTEGRAL, S.A. DE C.V., tendrá que presentar su informe anual ante la misma, 
en los téíminos que para taí efecto se establezcan., 

9. Es responsabilidad .de la empresa NAViERA !NTEGRAL, S.A. DE C.V., contar -previo a la 
prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza 'de seguro vigente para 
todas sus embarcaciones de transporte listadas en la presente Autorización, con cobertura II'Ó p 
por ¡'csponsabi!idad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del servicio. El seguro 
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ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar ce,teza s~bre :3. íepa~ac¡6n de 
los daños que se pudieran causaíourante la prestación dei servicio, y al tÉrmino dei mismo, 
incluyend0.1.os daños por ia contaminación, .aS! como la ,emedia .. ::::ón de: sitio; cuando el 
íTTOnto ,de la póliza de seguro no cubra los daños, no iim!ta 'la. re·spons2.bi¡¡dacJ de! prestado; 
del servido pata subsanar ¡os daños ambientales que iiegase a ocas¡ona¡- der¡v2.oo de la. 
actividad del tíansporte de residuos peligrosos, :0 ante,ior de conformidad . con !o 
estabiecido en los artículos 8 O fracción IX, 81 y 82 de ia L GPGI:=;', '76 \,! 77 de! R.eglamento 
d . ,r-Dr-IR 77 8¡~ 1 ,,. • 7- rl "L 'NI ., - ' ., I '~. e la LI....J, \..;10 , ,:::', .c i o y 1 ¡ / ue la eyae I avegaClon y LOmerC¡O ;\!a:lLlií1C. 

1 O L i\.' '\'--- i\ '''¡---GnAl S!l. n- r ir .J ,.. • • , .., _. . a empresa ¡ .'¡}!.\ /H:K..k !l~! t h.. '-, .;-.. L-t '-o .,'., tenora que ilevar un? Gitacora en ana 
específica para ja prestación del servicio de recolecdón y tra.nspórte de íesiduos peligrosos 
del Sector Hidroca,buros donde se señale e! nombre del genere.dor, 0Grnbre del íesiduo, la. 
actividad que lo genera, la cantidad o volumen del residuo tians:Jo; .. tado en ~i viaje, ei. 
número de matrícula de la embarcación utilizada, el nombre v firma del o~era.dOí que íeaiizó 

, o I • 

el transpOíte, fecha de recepción v fecha de entrega al destino indicado OOi' el cliente 
• I , • 

(acopio, reuso, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final), fllJmerO de 
manifiesto que sustente la entrega-recepción de! residuo pe!igriJso, el ¡¡ombre, la. 
autoíiza.ción y la ubicación de la. insta.lación o sitio donde fue enüegaoo'pa.ra su m.::tnejo 

, 1 I o NAH1EOA ¡l\'~C'r:D A! S (, D- ,- ;'1 'bc.' 'Q ¡J:: ~ ',;:, ~ -<:1 - "";_. " •• -
.l .. La ~mpresa !. ., '<i ¡ _.'. d 1 ! L·.jl~, ¡", .f-'\. .... t '-o '){ ., oe ,-ro. v,-r,¡ lca: qt; · .. n,_, ::>"" ai fUJt:(1, I¡ lerTal ¡, 

derramen o cualquier acto equivalente, lastre, escombros, basuré'<, 2.guas residuales, asf 
como cuaiquieí elemento en cualquier estado de ia materia o energfe. que cause o pu eda 
causar un daño a la vida, ecosistemas y reciJrsosmarinos, a la salud humana G alas zonas 
marinas mexicanas identificadas en la Ley Federa! del Maí. 

1.2.Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la mater¡aiización de algún incidente y/o 
accidente ocurrido en las instalaciones v con fundamento en las Disoosiciones , , 
administrativa.s de carácter general que establecen los lineamientos paíél inform ar ia ;. 
~cdurren~!a del O¡n4Ciddente~ y ,acc¡dde~oe~ 60. i~ bAS~A, publ.icadas. e;-¡ ~; ,Sia~io, 0sficlal ~~, la . . 
re eraClon. e 'e novlemore e L 1 ; oe era presemar an(E ia Lí\iuao oe upe:vislon, 
Inspección y Vigiiancia industria! de la AGENCiA.: M1J 
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1. infOflT1c' inicia! dentro de los tiempos establecidos de acuerdo· a la clasificación del tipo 
de evento, mediante el formato P-ASEA-USiVi-OO l . 

2. informe de evol.uciá,n del evento dentro de los tiempos establecido~ Qe,acuerdo a la 
c!asificaGión Ge! evento. mediante el formato P-ASE/\-US!VI-Op2 . .. . ·' 

3 .. , lnfcrme de· segúimiento del evento. en un plazo, máximoae. 24 horas una vez 
controla.d·:] ei e'/eilto. 

4. informe d:: hechos, en un plazo que no exceda 10 días naturales, contados a partir del 
evento. 

5. informe de cierre, en un plazo que no mayor a 10 días naturales. una vez controlado 
el ev'cnto. 

6. ¡r~fo¡m= de consolidación mensual dentm de los tiempos establecidos de acuerdo a la 
clasificación ce! evento, mediante el formato P-ASEA-USIVI-003. 

7. Aviso lnniediato de ia emergencia, mediante e! formato P-ASEA-USIVI-004. 
8. ::Oírnalización del Aviso de la emergencia, mediante ei formato P-ASEA-USIV!-OOS. 

13. La empresa. N/,VU'::RA iNTEGRAL, S . .4 .. DE C.V., peberá verificar previo a comenzar la 
íecolección pa~a su transporte, que los residuos peligrosos se encuentren debidamente 
etique-cados, identificados y, en su caso, envasados y embaiados, de acuerdo a su 
clasificación o división; riesgo secundaíio; grupo de envase ylo embalaje ONU, y 
disposiciones especiales de aCUerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales 
iV1exicanas, ¡'\!OM-002/1-SCT 12009 y ¡\l0fv1-0S 2-SEfv1ARNA T -2005, los artículos 46 
fracción IV '/ 85 fracc¡ónldei Regiamento de la LGPG1R, el capitulo VII del Convenio SOLAS 
1974, ia regla. l del ,Anexo 111 del Convenio ivlARPOL 73/78 Y las disposiciones del Código 
Marítimo internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMOG) actuaiizado hasta la 
enmienda 28/96. 

14.La empresa . N"l\ViERA iNTEGRAL, ~.A. DE C.V., deberá tomar en cuenta la 
incoílipatibilidad de los íesiduos pe!igrosos qUe transporte en cada una de sus 
embarcacionés, de conformidad con las características estabiecidas en las Normas 
Oficiales ¡Vie)(ic2.nasNOM-OS4-SEfv1ARNJ\ T-199 3 Y NOlvl-010-SCT2/2009. 

/ 

15.La empresa NA\/1ERA iNTEGRAL, S.A. DE C.V., deberá contar con personal capacitado [lit JO 
para opeíar !as embarcaciones de transporte, así como para responder a las emergencias 
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v riesgos asocia.dos a sus operaciones. ia caDacitación de los triDuiánt:::s d,=berá oY2r2n't:izar 
I • I 1 

ia seguridad en la navegación y la vida humana en el mar. así como la prevención de la 
contaminación marina, Para ello. íos tripulantes deberán auedltar su capacidad técnica y 
práctica. de cGnformióad con los requisitos especificados en el ¡eg!~jil.ento respectivo. y 
como ·10 deteínl lne?el-Convenio internacional sobre ¡as Nonnas de Forrhaci6n, Titui2ción y 
Guardia de la Gente de Mar. y demás Tratados internaciona.ies, 2.sf mismo deberá 
instrumentar el programa anual de capacitación presente,do a esta AGENOA y conserva;-
ia evidencia Que as! lo acredite para fines de inspección. 

I • . . . 

16.La empresa N!-\V1ERA lNTEGRAL, S.A. DE C.V .. deberá ma.nteneí a bDrdo de cada 
embarcación toda!a documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección 
y tíansporte de residuos peiigrosos. 

17,La empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., deberá instrumentar el pla.n de respuesta 
a emergencias presentado a esta. l\GENCiA, mismo que será eSpe:::ínC':l para los riesgos 
asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta. y que incluya como mínimo ios 
procedimientos específicos de actuación para cada escenario Cfug2, derrame. consión, 
incendio o expiosión), la estructura organizaciona! para la atención de una emergencia, 
especificando sus funciones, los equipos e infraestructura disponibie para !a atención V 
minimización de ¡as consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tai efecto, 
deberá conservar ia evidencia que así lo acredite para fines de inspección; el plan .de 
respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique ei tipo de residuos a 
transportar o de las unidades que jos transportan .. 

18. La presente Autmización es persona!; en caso de pretender 'transferirla, la empresa 
NAVIERA INTEGRAL, S.A DE C.V., deberá solicitado po; esuito 2. esta AGENCLD.. de 
conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para. ia Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. a efecto de que se determine lo procedente. V 

19. La empresa NAViERA iNTEGRAL, S.A. DE C.V", tendrá que dar curnp!imiento a ios y 
Acuerdos, Convenios. Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Lineamien 'tos, 
Directrices. Manuales, Organizaciones, Guías · y/o Criterios u o(ras Disposicio nes d(j 10· 
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,A,dministrativ~s rde Carácter General qUe emita ja AGENCIA en materia de tíansporte de 
residuos peligrosos que píO vengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

20.la presente autorización deberá actualizarse cuando se modifique o ,incorporen residuos 
peligrosos.9 erllb?r..cadones, o cuando se modifiquen las actividé;ldesde . .sc·ritas o por alguna 
otia ·nl¿;dificació il

008e "la información establecida en el presente o en ¡¿{regulación vigente, 
en cuyo caso, deberá ser notificado a esta Diíección General de Expioración y Extracción 
de Recursos Convencionales, mediante el trámite SEMARNAT -97 -031 "Modificación a los 
registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos" o e! que en su oportunidad 
emita ia AGEI\iClA. 

SEXTO. La presente Autorización ampara exclusivamente !a recolección y transporte, 
mediante embarcaciones, de residuos peligíOsos provenientes de las actividades del 
SectDr Hkiroca¡-buros y se otorga en cumplimiento a lo establecido en la LGPGI~, su 
Regiamento, la Ley del\lavegación y Comercio Marítimo y con base en la revisión y evaluación 
de ia información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que 
la Unidad de Supervis ión, inspección y Vigilancia Industria! de la AGENCIA en el ámbito de sus 
compet encias y facultades determine lo contíario. 

St:PTIMO. El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la 
preseme Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particuiares o nacionales, podrán ser 
causas suficientes para ia cancelación de la presente Autoíización. 

OCTAVO.. ~a ,f.l,GENClA se reseíva el derecho de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de ie· aquí autorizado, así como de las obiigaciones y responsabilidades 
correspondientes . Las vioiaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanCiones(;, 
est~~lecidas en la ;Ley ~e la Agencia N~cional de Seg~r~dad industrial y de Prot;cci.ón al. ~edio )/ 
/\molente del Se<:toí Hidrocarburos, aSI como en el Codlgo Penal Federal y demas diSpOSICiones ''-.. ' 
apiicables en la m*eria. . 

, NOVENO., En caso di: existir falsedad de la información presentada, la empresa NAVIERA /Yl~ !fJ 
!NTEGRl \L; S.A. DE C.V", Se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 

Página 1,3 pe 14 

Me!char Ocampo Núm . .e6 9. Col. Nueva Anzures. De!egación Miguel Hidalgo. c.P. 11590, Ciudad de México 
Tel : (55) 9126 0100 eXL 13433 .. -: wwv:,asea.gob.mx 

:"2 Agencia Na:i::m:d c: Seguridad !ndusríial y de P(Gtección al Med¡o A:nbien~e del Sector Hidíocarouros tambien utiliza el acrónimo" ASEA" 
y l~~ calabras "Agenda de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de SI..! idefitidad i~stituciona! 



S::CRETARí~\ DE 
\~ED10 :\f.1n!ENT.E 

Agencia Nacional de Seguridad industria! V 
de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos 

Unidad de GEstiói¡ ~ndustriai 

Oficio ASEA./UGi!DGr'::;EERC/OI07/2017 

falsedad de conformidad con lo dispuesto en ia fracción ¡¡ y in del artíqJ;c :4 2:J Quater del Código 
Penal Federal, u otros Oídenamientos aplicables referentes 2. los .delitos contra la gestión 
ambiental. 

DÉCIMO. C;entra ¡a presente resolución procede ·el íeCUíSO de íevisió ;-; ~,r¿:vistoen el artículo 
116 de !a Ley Geneía.! para ia Píevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos ¡a r:otificación 
de! mismo. 

DÉCiMO PRiMER.O. Archivar el expediente con número de bitácora 09 /iGA09 37/10/16 como 
procedimiento administrativo conciuido, de conformidad con lo establecido :=íl e! Artículo 57 
fracción i de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCiMO SEGUNDO. f\Jotifíquese la ·presente resolución a! C. Julio rvlontelongo FioíeS! en su 
carácter de representante lega! de !a empresa NAV!ERA ¡NTEGRf..\L, 5.í!\. DE C.V." pOi 

cualquieíél. de les medios previstos por el artículo 35 de :3. Ley Federal de ProCedimiento 
Administrativo. 

¡:: unto son remitidas vír,s.lpr;íÓnica 

c.c.p. ng, Carlos de Regu!es Ruiz-Fune5.~ Director Ejecutivo de la .. 1I5EA. car!os.reguies@asea .. goQ.fnX 
M, en L José Luis González Gonzáiez.- Jefe de la.Unidad de Supervisión, Inspección·y Vig!¡3nci" Indu5tíiai eJe !af>.SEf,. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Tor;es.~ ]¡~Je de !aUnidad de Gestión :ndustria! de la.p,sEA. u¡¡se5.caídona@a~-e~aJ"~':..1 . ~ 

: .!..~./1'7f; . ?JfJ / ¡f:
r
,! N'N .1 Ei'viPC 
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SEMARNAT ASEA 

1. 

SECRETARIA DE 
MEDlO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de ",Gestión IndLJ~t'rial 
Dirección General de Gestión de ExploraCión 

y Extracción de Recursos Coa;¡v~ncionar,es 
Oficio ASEA/UGIJDGGÉERC~0414/2017 , ,e, ',i' ; 

t 
ANTECEDENT~S 

f.¡¡ "l .. 
" .. ~ 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE c.J.~ ihg;;~~;e~ta:A(1ENCí)::~v'2 7. be 
octubre de 2016, su solicitud de autorización para la recolección yTransporte de residuos 
peligrosos, mediante embarcaciones, a la que se le asignó el número de bitácora 
09/IGA0937/10/16, ' 

11. 'Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1400/2016 de fecha 30 de 
noviembre de 2016, apercibió a la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., para 
presentar la información necesaria para obtener la autorización para la recolección y 
transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. ' 

111. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V., ingresó ellO de enero de 2017, su 
escrito sin número de fecha 09 de enero de 2017 en el Área de Atención al Regulado de 
esta AGENCIA, mediél.nte el cua'l da respuesta parcial y solicita una prórroga de S días, para 
atender acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/1400/2016 ,de fecha 30 de 

,noviembre de 2016.' ' 

IV., Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V., ingresó el 20 de'enero de 2017, su 
escrito sin número del fecha 18 de enero de 2 O 17, en el Área de Atención al Regulado ,de 
esta' AGENCIA, mediante el cual ingresa, la información en' alcance al acuerdo de 
apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/1400/2016 de fecha 30 denoviembre de 2016. 

V. 

VI. 

Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionáles, emitió la aútorización'No. 04-ASEA-T -RP-02-17, para prestar el servicio 
de Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos al Sector Hidrocarburos mediante 
embarcaciones el transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos, el 09 de 
febr~ro de 2017, mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0107/2017, a la empresa 
NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE. C.V. 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., ingreso a esta AGENCIA, ellO de abril (;A' 
y 10 de mayo de 2017, solicitudes de Modificación a los Registros y Autorizaciones en - ' 
Materia de Residuos Peligrosos para prestar el servicio de Recolección y Transporte de ' irM 
Residuos Peligrosos al Sector Hidrocarburos mediante embarcaciones, a las cuales se les pI, 
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SEMARNAT 
SECRETARfA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES .' 

'ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0414/2017' 

asignaron los números de bitácoras 09/HSA0321/04/17 y 09/HSA0267/0S/17, 
respectivamente. 

Al respecto y, 

CONSIDERANDO, 

1. Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar, autorizaciones en materia de 
residuos peligrosos previstas e,n el ,artículo SO fracciones I a IX de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral deJos Residuos (LGPGIR) ysu Réglamento, con fundamento 
en los artículos 50. fracción XVfll y 70. fracción 111 de' la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que dentro de las autorizaciones previstas en el artículo 50 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos" está en la fracción VI la autorización del 
transporte de residuos peligrosos. ' 

111. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recurs·os· 
Convencionales, adscrita, a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir, 
modificar, suspenqer, revocar o anular, total o p'ardalmente, las autorizaciones para el 
manejo de residuos peligrosos que generen las aCtividades del Sector Hidrocarburos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV .. 12 fracciones I inciso iy X Y 25 
fracción XI del Reglamentolnteriqr de la Agencia Nacional de Seguridad In'dustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., solicita la inclusión de dos 
embarcaciones con los nombres de "Don .Alejandro» y "Don Luis". ' 

V. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V., proporcion6 la información y 
dOcumentos requeridos en el trámite de 'Modificación a la Autorización para prestar el!y-'~'~} 
servicio de Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos al Sector Hidrocarburos "'? 
mediante embarcaciones y en el formato FF-SEMARNAT -093 Modificació~ a los registros / 
y autorizaciones en materia de residuos peligrosos vigente del trámite, en los artículos 50\...,- ; 
Y 80 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 48 último .J:() (Yi 
párrafo; 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 60, 61, 77, 85 Y 86 del Reglamento de la o, 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE' 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATUR.ALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generé,\1 de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0414/2017 

LGPGIR; 10 fracción I inciso b), 26,76,129,131,176 Y 177 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos; Convenio Internacional par.a la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar (SOLAS) y Convenio Internacional . para' prevenir la contaminación por los 
Buques (MARPOL 73/78), 

VI. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V., presentó la siguiente documentación 
en su trámite: '. 

• Cartas de solicitud de fechas 06 de abril y' 10de mayo respectivamente, 
• Copia simple de los recibos bancarios del pago de derechos con llave de pago 

5C68DFA843 en SBVA Bancorner por $1972,00 y llave de pago 66842d0352 en 
Banorte por $1972.00, '" 

• Formatos de solicitud FF-SEMARNAT -093 modificación a los registros y autorizaciones 
en materia de residuos peligrosos de fechas 07 de abril y 10 de mayo de 2017. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) a nombre de la empresa NAVIERA INTEGRAL. 
S.A. DE C.V.' . 

• Copia simple del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0107/2017 que contiene ia autorización 
No. 04-ASEA-:T-RP-02-17, para el transporte de residuos peligrosos del Sector 
Hidrocarburos mediante embarcaciones de fecha 09 de febrero de 20'17. 

• Copia simple del Instrumento Público número 112,444 del libro 3,334 de fecha 23 de 
febrero de 1987, otorgado ante la Fe del C. Fausto RicoÁlvarez, titular de la Notaría No. 
6 en la Ciudad de México de la constitución de la empresa NAVIERA IÑTEGRAL. S.A. 
DE C.V. . 

• Copia simple de la identificación.~mitida por el Instituto Federal Electoral a nombre del C. 
Julio Montelongo Flores. . . 

• Copia simple de la Escritura Pública Número 183, Volumen 27 de fecha 17 de diciembre 
de 2001; otorgada ante la Fe de la Lic.Estela Rene Vaught Mosqueda, titular de la Notaría 
Publica No. 7 en Ciudad del Carmen, Campeche, donde se reconoce al C. Julio 
Montelongo Flores comó representante legal de la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. 
DE C.V. 

• Copia simple de las pólizas de seguro, a siniestros en las embarcaciones y directamente 
causados por las embarcaci,ones cubiertas incluyendo la contaminación, daños ala 
ecología, derrames, gastos de limpieza y a terceros en sus bienes y/o personas, f/,-\ 

• Escrito cón el conte~ido del 'programa de capacitació~, para el manejo, recolección y '--o ~ ~ 
transporte de los residuos peligrosos de cada embarcaclon, .. ? írft. 

. )~Ul\ Página 4 de 7 () 

ll" Melchor Ocampo No. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11590, Ciudad de México 
Tel.+S2(SS)91260100Ext.13743 - wwwaseagob.mx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras" Agencia de 
. Seguridad, Energra y Ambiente", como parte de su identidad institucional. 

\ 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o ~~,~"~ 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad ,Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0414/2017 

• Copia simple de los Certificados de Matrícula de cada embarcación, emitidos por la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) en coordinación con la Dirección 
General de Puertos y Marina Mercante. 

• Copia simple del Registro sinóptico continúo de cada embarcación emitido por la 
Dirección General de Marina Mercante. ' 

• Memoria fotográfica de las embarcaciones "Don Alejandro" y "Don Luis". 
• Copia simple del Certificado Internacional de la Prevención de la Contaminación por 

Hidrocarburos·emitido por la Dirección General de Marina Mercante. 
• Copia simple del plan de emergencia de a bordo para cada embarcación, aprobado por la 

Dirección General de Marina Mercante y Dirección de Seguridad Marítima.' 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 10., 30. fracción XI, So. fracción XVIII 
y 7 o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; SO fracción V!;SO de la Ley General para la Prevehción y 
Gestión Integral de los Residuos; 48 último párrafo, 49 fracción IX, SO penúltimo párrafo, 60, 
61,77,85 Y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los, 
Residuos; 4 fracción XV, 12 fracción I inciso i y 2 S fracción XI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 10 fracción I inciso b),26, 76,129,131,176 Y 177 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos; Convenio Internacional para ,la Seguridad de la Vida Humana en' el 
Mar (SOLAS) y Convenio Internacional para prevenir la'contaminación por 10sBuques (MARPOL 
73/78); así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN de la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE 
C.V., para la inclusión de embarcaciones, para prestar el 'servicio de recolección y transporte 
en embarcaciones de residuos peligrosos generados' en instalaciones del Sector 
Hidrocarburos, con los siguientes datos: ' c. .- \.) 

.~///' 
/' 
jO(Yl{ 
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SEMARNAT 
SECRETAR(A DE 

MEDIO AMBIENTE 
y RECURSOS NATURALES 

Número de Tipo de Certificado de Embarcación Matrícula 
04013652273 Mixto de Carga -

y-Pasaje 

04013713275 Mixto de Carga 
Y Pasaje 

·ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0414/2017 

Nombre de la Número Número Año de Arqueo 
Bandera de serie o Neto Embarcación distintivo OMI Construcción (TON) 

Don Alejandro Mexicana XCVH7 9654672 2013 132 

Don Luis Mexicana XCAL4 9676565 2014 136 

SEGUNDO.- Lapresente modificación de la autorización de recolección y transporte de residuos 
peligrosos mediante embarcaciones otorgada a favor de la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. 
DE C.V.,. queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

1. . Esta autorización forma parte integral del documento emitido el 09 de febrero del año 
2017, rnediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/OI07/2017 con número de bitácora 
09/IGA093 7/10/16, manteniéndose el mismo Número de Autoriza~ión 04-ASEA-T -RP-
02-17. 

2. La presente modificación de la Autorización se otorga sin perjufcio de las demás 
awtorizaciones y permisos que deban observarse'de otrás autoridades competentes. 

C O N D I C I O.N A N TES' 

1. Esta modificación al formar parte integral de la autorización No. 04-ASEA-T -RP-Q 2 -17 
contenida en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0107/2017 de fecha 09 de febrero del 2017, 
obliga a la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., a seguir cumpliendo con los 
TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos en la citada -autorización y la presente 
modificación 

TERCERO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la 
presente modificación de la autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños irreversibles al ambiente ya los bienes particulares o nacionales, /-':'\ 
podrán ser causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización, y /... ( 

. _ - (~- /t 
~ 
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SEMARNAT 
SECRETARíA DE 

MEDIO A.MBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

O~~~"~ 
ENERGíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Pr()tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0414/2017 

CUARTO.- La AGENCIA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las obligaciones y responsabilidades 
correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones 
establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. asícomo en el Código Penal Federal y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir 
de que surta efectos la notificación del mismo. . 

SEXTO.-' Archivar ,el expediente con los números de bitácoras 09/HSA0321/04/17 y 
09/HSA0267/05/17. como procedimiento administrativo concluido. de conformidad con 16 
establecido en el artículo S 7 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO.- Notifíquese la presente resolución al C. Julio Montelongo Flores, en su carácter de 
representante legal de la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., por cualquiera de los 
medios previstos' I artículo 35 de laLey Federalde Procedimiento Administrativo. 

Ing. Carlos de egu R iz-Funes,- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos,regules@asea.gob,mx 
M. en l. José uis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose,gonzalez@asea,gob.mx. 
Mtro. Ulises Cardona Torres,- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Ulises.cardonaz;@sea, Q~.mx. 
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SEMARNAT 
SECRi:TARíA DE 

MEDIO .-\MntF.:-<H 
y RECURSOS NATUrtAlfS 

UNIDAD DE G ESTiÓN INDUSTRIAL 

ACUSE 
DIRECCiÓN GENERAL DE GEc.nÓN DE EXPLORACIÓN y 

EXTRACClON DE REOJRSOS CONVENCIONALES 

C. Julio Montelongo Flores 
Representante Legal de la Empresa 
Naviera Integral, S.A. de C.V. 

ASEA 
Aú~NC!A DE SEGUQ;iOAO. 
ENfitG!A. y AMSLna[ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medió Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERCl0712/20 17 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2017 
~Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

j2.¿cú3 I oí?- lLI.vrt-t 

. 
 

¡ :;. loe) ;WI 1-
  

 
PRESENTE 

Asunto: Modificación de la Autorización No. 04-ASEA-T-RP-02-17 , para 
prestar el servicio de Recolección y Transporte de Residuos 

Peligrosos al Sector Hidrocarburos mediante embarcaciones, 
Bitácora: 09/HSA107 5/05/17 

Expediente: TR-RP-29 

En atención a su escrito sin número de fecha 30 de mayo de 2017, ingresado el 31 del mismo 
mes y año, en el Área de Atención al Regulado de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, y turnado 
para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, mediante el cual el C. Julio Montelongo Flores, en su carácter de representante 
legal, de la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., solicita la Modificación de la 
Autorización No. 04-ASEA-T-RP-02-17, para prestar el servicio de Recolección y Transporte de 
Residuos Peligrosos al Sector Hidrocarburos mediante embarcaciones, al cual se le asignó el 
número de bitácora 09/HSA1075/05/17. . 

Sobre el particu lar, y derivado de los siguientes: 

ANTECEDENTES ~ 
1. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., ingresó a esta AGENCIA. el 27 de 

octubre de 2 O 16, su solicitud de autorización para la recolección y t ransporte de residuos ~ ¡, 

le.!" ¡I' U 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

SF.CRt~rARiA 01: 
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y RECURSOS r-;,\TUR .. \I.ES 

AGLNC\¡\ DE SE'Ci VRIDAD. 
¡:N~RGiA y A,t.111JENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/0712120 17 

peligrosos, mediante embarcaciones, a la que se le asignó el número de bitácora 
09/IGA093 7110/16. 

Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales mediante Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/1400/2016 de fecha 30 de 
noviembre de 2016, apercibió a la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V., para 
presentar la información necesaria para obtener la autorización para la recolección y 
transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburós. 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V., fue notificada el día 13 de diciembre 
de 2016 e ingresó ellO de enero de 2017, su escrito sin número de fecha 09 de enero de 
2017 en el Área de Atención al Regulado de e.sta AGENCIA. mediante el cual daJespuesta 
parcial y solicita una prórroga de 5 días. para atender el acuerdo de apercibimiento 
ASEAlUGI/DGGEERC/1400/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016. 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V .. ingresó el 20 de enero de 2017, su 
escrito sin número de fecha 18 de enero de 2017, en el Área de Atención al Regulado de 
esta AGENCIA. mediante el cual ingresa la informaciÓn en alcance al acuerdo de 
apercibimiento ASEAlUGI/DGGEERC/1400/2016 de.fecha 30 de noviembre de 2016. 

Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, emitió la autorización No. 04-ASEA-T-RP-02-17 a la empresa NAVIERA 
INTEGRAL. S.A. DE C.V., para prestar el servicio de Recolección y Transporte de Residuos 
Peligrosos del Sector Hidrocarburos mediante embarcaciones, a través de oficio 
ASEAlUGI /DGGEERC/0107/2017 de fecha 9 de febrero de 2017, el cual fue notificado 
el14 de febrero de 2017. 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V., ingresó a esta AGENCIA, ellO de abril 
y 10 de mayo de 2017. dos solicitudes de Modificación a la autorización No. 04-ASEA-T-
RP-02-17 para prestar el servicio de Recolección y Transporte ·de Residuos Peligrosos del 
Sector Hidrocarburos mediante embarcaciones. a las cuales se les asignaron los números 
de bitácoras 09/HSA0321/04/17 y 09/HSA026 7/05/17. respectivamente. 

Que esta Dirección General de Gestión · de Exploración y Extracción de Recursos <> 
Convencionales, emitió la modificación a la autorización No. 04-ASEA-T-RP-02-17 a la ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/O 712/2 O 17 

empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., para prestar el servicio de Recolección y 
Transporte de Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos mediante embarcaciones, a 
través del oficio ASEAlUGI/ DGGEERC/0414/2017 de fecha 17 de mayo de 2017, el cual 
fue notificado el 25 de mayo de 2017. 

VIII. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., ingresó a esta AGENCIA. el 31 de 
mayo del 2017, otra solicitud de Modificación a la autorización No. 04-ASEA-T -RP-02-17 
para prestar el servicio de Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos del Sector 
Hidrocarburos mediante embarcaciones, a la cual se le asignó el número de bitácora 
09/HSA1075/05/17. 

Al respecto y, 

1. 

11. 

111. 

IV. 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar, autorizaciones en materia de 
residuos peligrosos previstas en el artículo 50 f racciones I a IX de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su Reglamento, con fundamento 
en los artículos 50. fracción XVIII y 70. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que dentro de las autorizaciones previstas en el artículo 50 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. está en la fracción VI la autorización del 
transporte de residuos peligrosos. 

Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales. adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir. 
modificar. suspender. revocar o anular, total o parcialmente. las autorizaciones para el 
manejo de residuos peligrosos que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de 
conformi~ad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 12 fracciones I inciso i. y X, Y ~. 
25 fraCClon XI del Reglamento Interior de la AgenCia NaCional de SegUridad Industrial y de ¡( / 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ~ 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V .. solicitó la inclusión de nueve p 
embarcaciones con los nombres de: "Doña Diana", "Don Osiris R.R.", "Doña Angela María T. ", /16 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/071212017 

"Independencia", "Anny M.V.", "Don Julio M.", "Don J. Ragland", "Don Rodolfo M." y "Don 
Miguel G.". 

V. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., proporcionó la información y 
documentos requeridos en el trámite de Modificación a la Autorización para prestar el 
servicio de Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos al Sector Hidrocarburos yen el 
formato FF-SEMARNAT-093 Modificación a los registros y autorizaciones en materia de 
residuos peligrosos vigente del t rámite, en los artículo.s SO y 80 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 48 último párrafo, 49 fracción IX, SO 
penúltimo párrafo, 60, 61, 77, 85 Y 86 del Reglamento de la LGPGIR; 10 fracción I inciso 
b), 26, 76, 129, 131, 176 Y 177 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) y Convenio 
Internacional para prevenir la contaminación por los Buques (MARPOL 73178). 

VI. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., presentó la siguiente documentación 
en su trámite: 

• Carta de solicitud de fecha 30 de mayo del 2017. 
• Copia simple del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 31AE45D950 

en Banorte por $1972.00. 
• Formato de solicitud FF-SEMARNAT-093 modificación a los registros y autorizaciones 

en materia de residuos peligrosos de fecha 29 de mayo de 2017 . 
• Copia simple del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/OI0712017 que contiene la auto.rización 

No.. 04-ASEA-T -RP-02-17, para el transpo.rte de residuos peligrosos del Sector 
Hidrocarburo.s mediante embarcacio.nes de fecha 09 de febrero de 2017. 

• Co.pia simple del Instrumento Público número 112,444 del libro 3,334 de fecha 23 de 
febrero de 1987, otorgado ante la Fe del C. Fausto Rico Álvarez, t itular de la Notaría No. 
6 en la Ciudad de México de la constitución de la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. 
DE C.V. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) a nombre de la empresa NAVIERA INTEGRAL, 
S.A. DE C.V .. donde se indica como principal actividad económica el transporte marítimo 
de cabotaje. . 

• Copia simple de la Escritura Pública Número 183, Volumen 27 de fecha 17 de diciembre /"\ 
de 2 00 1, otorgada ante la Fe de la Lic. Estela Rene Vaught Mosqueda, titular de la Notaría J. / -­
Pública No. 7 en Ciudad del Carmen, Campeche, donde se reconoce al C. Julio ~ 
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Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/071212017 

Montelongo Flores como representante legal de la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. 
DE C.V. 

• Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre del C. 
Julio Montelongo Flores. 

• Copia simple de la póliza de seguro, con cobertura para cada embarcación por 
contaminación o amenaza de contaminación causada por la liberación o la fuga de 
petróleo o cualquier otra sustancia de la embarcación. 

• Escrito libre con el contenido del programa de capacitación para el manejo. recolección y 
transporte de los residuos peligrosos de cada embarcación. 

• Copia simple de los Certificados de Matrícula de cada embarcación. emitidos por la 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante de la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes .CSCn 

• Copia simple del Registro Sinóptico Continúo de cada embarcación emitido por la 
Dirección General de Marina Mercante. 

• Memoria fotográfica de cáda embarcación. 
• Copia simple del Certificado Nacional de la Prevención de la Contaminación por 

Hidrocarburos por embarcaciones. emitido por la Dirección General de Marina Mercante. 
• Copia simple del plan de emergencia de a bordo para las embarcaciones de nombre: Don 

Osiris R.R .. Doña Ángela María T .. Independencia. Anny MV, Don Julio M .. Don 1. Ragland 
y Don Mig\Jel. aprobados por la Dirección General de Marina Mercante y Dirección de 
Seguridad Marítima. 

• Copia simple del plan de emergencia de a bordo para las embarcaciones de nombre: Doña 
Diana y Don Rodolfo M. 

• Cronograma con programación anual de ejercicios de seguridad abordo de cada 
embarcación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo .. 30. fracción XI. 40 .. So. fracción 
XVIII y 7 o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; SO fracción VI. 80 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48 último párrafo, 49 fracción IX. SO penÚlt im06:' 
párrafo. 60. 61. 77. 85 Y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión . ') 
Integral de los Residuos; 4 fracción XV. 12 fracciones I inciso i y X. y 25 fracción XI del "--, / 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de segurjdad Industrial y de Protección al Medio Y 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 10 fracción I inCiso b). 26 . 76. 129. 131. 176 Y 177 de la p / 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos; el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida r 
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Humana en el Mar (SOLAS) y el Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los 
Buques (MARPOL 73178); así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR LA MODIFICACiÓN a la autorización No. 04-ASEA-T-RP-02-17 de 
la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., por la inclusión de nueve embarcaciones, para 
prestar el servicio de recolección y transporte en embarc'aciones de residuos peligrosos 
generados de actividades del Sector Hidrocarburos, con los siguientes datos: 

Número de Tipo de Nombre de la Número de Número Arqueo 
Certificado de Bandera serie o Neto 

Matrícula Embarcación Embarcación distintivo OMI (TON) 

04011801276 Abastecedor Doña Diana Mexicana XCI07 9460112 134.58 

04011823279 Abastecedor Don Osiris RR Mexicana XCJN5 9461582 134.00 

04011880276 Abastecedor Doña Ángela Mexicana XCLE3 9521514 134.00 María T. 

04011976279 Abastecedor Independencia Mexicana XCMY4 9572678 13.2.00 

040 13669274 Abastecedor Anny MV. Mexicana XCAB5 9654684 132.00 

04013651276 Abastecedor Don Julio M. Mexicana XCVI8 9650559 132.00 

04013712276 Abastecedor Don J Ragland Mexicana XCAL5 9676577 136.00 

04013763275 Abastecedor Don Rodolfo M. Mexicana XCAV6 9740914 136.00 

040 13764273 Abastecedor Don Miguel G. Mexicana XCAV5 9740926 136.00 

SEGUNDO.- La presente modificación de la autorización No. 04-ASEA-T -RP-02-17 para la 
recolección y transporte de residuos peligrosos mediante embarcaciones, otorgada 'a favor de 

condicionantes: - " 
la empresa NAVIERA INTEGRAL, SA DE C.V., queda sujeta a los siguientes términos

MY 

. ~ 
\......,.-
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/ DGGEERC/ O 71212017 

TÉRMINOS 

1. Esta autorización forma parte integral· de los oficios ASEAlUGI/DGGEERC/0107 / 2017 y 
ASEA/UGI/DGGEERC/0414/2017 de fecha 09 de febrero de ~017 y 14 de mayo del 
mismo año; notificados el 14 de febrero del año 2017 y 25 de mayo del mismo año. 
respectivamente. los cuales fueron registrados con los números de bitácora 
09/IGA0937/10/16. 09/HSA0321 / 04/ 17 y 09 / HSA0267/05/17. manteniéndose el 
mismo Número de Autorización 04-ASEA-T -RP-O 2-17 . 

2. La presente modificación de la Autorización No. 04-ASEA-T-RP-02-17. se otorga sin 
perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban observarse de otras 
autoridades competentes. 

CONDIC I ONANTES 

1. Esta modificación al formar parte integral de la autorización No. 04-ASEA-T-RP-02-17 
contenida en el oficio ASEAlUGI/ DGGEERC/0107 / 2017 de fecha 09 de febrero de 2017. 

o 
notificado el 14 del mismo mes y año. y obliga a la empresa ~AVIERA INTEGRAL, S.A. DE 
C.V .. a seguir cumpliendo con los TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos en la citada 
autorización y la presente modificación. ' . 

TERCERO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la 
presente modificación de la áutorización No.. 04-ASEA-T-RP-02-1 7. la ocurrencia de eventos 
que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños irreversibles' al ambient e y a los 
bienes particulares o nacionales. podrán ser causas . suficientes para la cancelación de la 
Autorización No. 04-ASEA-T-RP-02-17. 

CUARTO.- La AGENCIA a través del área de competencia designada. se reserva el derecho de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado. así como de las 
obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos 
serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de seguridadQ 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como en el Código - / 
Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

'JO!"!; 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/071212017 

QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el art ículo 
116 de la LGPG IR, mismo que podrá presentar dent ro del plazo de quince días contados a partir 
de que surta efectos la notificación del mismo. . 

SEXTO.- Archivar el expediente con el número de bitácora 09/HSA107 5/05/ 17, como 
procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 
f racción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO.- Notifíquese la presente resolución al C. Julio Montelongo Flores, en su caráct er de 
representante legal de la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., por cualquiera de los 
medios previstos por ículo 35 de la Ley Federal de Procedimient o Administrativo. 

ATENTAMENT 
EL DIRECTOR EN R 

ING. JUAN RAÚLG1:1tIlIE 
P r n on d n 'mi" s n nr m' ¡ 

c.e.p. les Rui es.- Director Ejecutivo de la ASEA dfrectión.ejecutiva@asea.gob.mx 
M. en 1. José Lui González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@ ea.gob.mx. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión !ndustrial de la,ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx. 
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